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En la civudsg de cuayoquil, Ca ítal de lu ¿reyinela del Guaw 

  

   

     

    
   
    

   

  

y8c, ¡eróblica del :cuador, el voeintitros de Cero 

de 11 novecientos ochenta ente há doctor CUNUIFL. PUREL: 

E o. ¿Cy Aborado, Notszio Titular Noveno de este Cantón,¿con. 

execen: los sesores Ingeniero Comercial EDUARDO EGEL: Care 

IC, casado, s nombre y en representeción en eu celided de 

gerente General de ECUAJLA. emos debidamente sutorizado; 

Lali GALO ITTL Vilas 2 : 4714 boltero, Ejecutivo, as nombre 

en zeyresentación en su culided de verente cenerel de 

Iudustrisl Jabonera ¿cuatorimna Daño ( 137.4), debidenente 

vutorisado; lagoenicro 1.15% 20% *€ CAI£ Cansado, ábojgado 

Cad A GORE. VIGALA VISO Uy CRBBAdO; a RAZON — CCFZS 

Ati %4y ceuado, expleedo, los tres fltivos por sus propios 

derec'.osy ce zores de odud, ecuatorianos, domiciliedos en 

este civáed, capecos paro oblicarse y contrutar, 5 quienes 

do conocerlos, doy cs cion lostriícos en el objeto y rew 

vuitedos de esta escrituro de Constitución de Coco. Le 4ns- 

nine, o ls cuo ¡rocedoes con amplia y entera literted, ¡ura 

ev otor unienta, decloron ue es 33 volunted constituir la 

pros. pto comporÍu, vve e contiose en 1 minuta que De en 

tr. an y euyo tener e el siente: ¿Z_ARCOUR NO o 

ZA 7] qe Írvoce ustod incoriorar «+1 protocolo de estri- 

turas públicas 4 su cér.co, una ¿or le cual conste la conte 

titución de la Compañfo 2: VOIP. Ola dual. Y Vilas 

uatey CUYO” CoBtrotos extetutos y doclareciones se expresen



aslio DAKDIE  PEIM Are 060 BAZO DE -GOjEDade= vor medío | ! 'or medio de 

      

este inetrumente los suseritos Ingeniero Comercial Eduardo 

Romero Carbo, 4 nombro y en representación, coo cerente 

General de WNLAJLA. ceño y legelsonto cutorizudo por le: 

Junto Coporel de sccioniutes, Juan Gubriedl Vilaseca Do Praw 

tti, e nombre y en representución, coro derente Conerul de 

incuatrisl Jabonora Zevatoriana -.,cás ( IJiLA) y lesuloon» 

te sutorizado por le Junta General de ¿ccionistes, inges 

niero lesiídro Romero Carbo, Abojyado alfredo Contreras Vi. 

lleviconeio y Renón Gómes Arena, los tres fltinos por Jus 

propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoriene, capa 

ces pare contrater y ejercer el comercio, doniciliados 

en Gusyaguil, .eusbdor, decidinos voluntsriamoente unir nues» 

tros cúpitules y fundar ote sociedsd enónina para 

reslizar opereciones mercantilos y dívidirnos las utilio. 

dades O beneficio «quo de las mismes provon.8n. la ocios 

ded ve ahora se forma se regirá por los leyes de lu EGw 

¡¿fblice y en especial por la Loy de Comparílas y el Gie 

cuionte estatuto ¿ue intere este contrito.- 22: ..¿Oliie 

  

Dáre DAGUIO GUITAL 0 do COBialIa Co Y OCOECIO ZA. 4050 10u 

Y VISTA: ener Ca TU LLO- Le id din OB 
mé 

    

“IGILiO, FLAGO, Cóáxllal Y ACOJUL. ¿o Le Conpeila so denomie    

na CV com ola.diasl 0 Y VUoñas.  eña y Su O0bjoto social 

soró ol de exgencíiva, representaciones y distribucionos, así 

como el ne.:ocio de publiciued en todas Bus Lores, pera 

cunplir con lo cuel podré ejecutar todos los 20108 y cole» 

tror tedos los controtos lícitos cue fueren nensster. 

¿ográ tembión poseer acciones o participeciones. y ser 

A
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eccionieta o socio de otruv comalfas ocuatoriensa o forá- 

D088s AGCICLIOO iiem Le Compatío tione su donicilio 

prineipol en la ciudad de “co úquil, Provincie del Cueyus, 

re Éblica del .cuedos, pero ¡vedo abrir vuevraales 0 40D» 

cis y ofícinos, en cuo quier luser de le poyóblica O fue» 

re de olla, por resoluciones de la Junta jeneral y cunplione 

do los requisitos y formolidados oxi,,idos por la  — Leoye- 

aDOIL  OTiLiew 1 plazo pura lo Gurución de lo Compaila 

  

cs de circuento ulon Contelos € puruir do la insberi;¡clón 

de le excráturi de fundación on el ceziutro tercuntil . Fo 

dvÉé prorrogarsu o. disminulres este pleso por resolución 

de la Junte cenerui de accionistus, convocuda expresunente 

para este ofocto, econ ul voto de una neyoría que reprugyen- 

teo por lo nonos las los tercoreso purt oy del ca; ¿tal pagado 

coneurrente a la sesión.» 20. IL CLA YTO.- 1] 68, ¿tal 

sociul de lu Sonya ía ox de “(. Fllig, 2 ¿0510 divido 

dico en dos mil secciones ordina: ies y nominetivao do un 

valor noninsl de un ¿2d ouverco cudo unas punorudos del 

coro csro esto una 41 os sil incluvives ¿0 Junta Genoral 

de sccionistoas, ¿vedo, en cuele dor tion 0 evtorizar el 

oumato del copitel sociul1 de le ore" la, curpliéncdose 

E e 

las cormulidodes le ¿leo pera 01 efuetos. + Ii 4 > Uijes 

  

¡Cow 20 caso de cunento du ex itl por ecisióa do nuevas 

veciones, óytes ofrecidos on ¡risor término u los propi. 

tarios de lus oritides beste os focha, auionces podrén 

sureritárica en pro.orción ¿1 nóne.o de ueciones que tuw 

vierenz poros +i ¿si no lo icioren uno o nás ecoionistos, 

las ruevas secionse solrentes uo ofrecerán y los do: 4e



accionistas tsu den en proyorción + sus acuionos, y selo 

podrín ser ofrecidos <: píbidco les nuevas secionos ue 

ningón accioniste hutbic:o Gesesdo vuscribires aa 

sitio as acecioncs son ordinarias y nonincilves y 

los títulos de lus vivas contendrír les declaraciones os 

exi cídes por lu ley y llevarán las £irvss del ¿*residene 

te y del Gerente vuencrule ú título puede representar 

une o vorios eccionos y deberéír llovsr la numeración 

corresponiientes Code sección es indivisiule y, en caso 

do haber gico peredo £ velor, dorá derecho 

a un voto en las deliberaciones de la Junta cenerul de 

  

áccionistas. lu Scción ve no estuviere totelnocte pagada 

tendrá dgereoic Y voto un las delilberccionos de le Junta 

Zenoral on proporción a su valor pu edo. 4 COLL Wie 
a a A 

  

Lve accicnes se tronsfiereo y trensciton de confor:idad 

con las disposiciones lereles pertinentes.” lu CompetÍe 

considerará coso dueño de las eeciones a quien 0parezca 

on el libro de acciones y Accionietas de ls  — Compañíase 

ZITTIO  OSIAVCew in coso de extravío, pérdida, suetracw 

  

ción, ¿invtilización de un título de acción o seciones, 

$e oboervarén las disposiciones levulos pure conferir 

un nuevo título en reenplazo del extraviado, perdido, 

sustraído o inutilizados.= ¡odos los gastos sue 50 COUSd» 

ron pura v1 reenmplaso susodicho serór de cuenta cxclusio 

ve del aeccioniste interosido. ¿ANIcio ic Co» La a 

respobsabilicsd de ceda secirnista se l4rita 21 monto 

de su s8cción o acciones. ANTICUIC Pislltes La Compas 

ida no poúrá adcuirir le propiedad de sus esciones sino
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de couforuided econ la ¿eys a nina ceso :odró la Compeñla 

becor prósteros o onticípos tocundo cono ra:untís las 

uccioros rue hubiore onitido.= Ja 1I7UULO 2 20UUDOe DE 

    

A A IA 2 e . Ll ado Id Y E a ia ARTICLE: PEO, ¿RIE S. 
AN UI A AAA 

¿«Le= e Jonpaíle so £ diripila eo cobernadu por la Junta 

Sentrul de s2ecionictuo y adninietroos por el Jerente y el 

¿rovidente, «1 Vicepresidenta, el Cert: úenersl y el Sub- 

gezonto dúenorul, los que tendrá: les utribuelones que 

dese competen peor les leyes y 158 cuo lo0 señalen estos 

8stitutoB.. ¿CI AE CO CIGUEN! qe fin perjuicio de Pur DS O A Y ARA 0 a 

    

lo disiveuto vn loo artículos vi. Suimo currto y virbsimo 

sexto de estos estatutos, lu representación le-s1 de la 

couyar fa lo ejercerá el .rezidinto conjunta o sopuredamen te 

con el ve.omte leuoral, <n toldos 6us noroecios y Opoerscios 

nes) +sí coro en toos sus esuntos extrajudiciales .. - 

/ AMTICULDO DOCIR PLC Ll. 
Cari Lilo o Core ss o ei Junta Jens» e. pra A E A a 

rol de :colonistes, conetitulds con ol quórum que señalen 

estos estotutos, es la nós ¿lto autoridad de la Compa. La 

y ev Geverdos y rroolicienes oblirun 8 todos los 

tecioni.tes «ll Cresilento, -1 Vieejyrcaidoónto, 21 erente 

comorgl yo los ¿enés fiacionerios y enpleados.-» _AR- 

idas a ee oda: convoca todas a Junte uúmerol 

dv accionistes su lará pnedigote avi«o auserito por el 

¿rosidents 0 (or el ve onto “un: ral, .ublizado en uno de 

los periódicos de 1,or cirerleción en el dovcicíldo prin- 

ciel de lo Coupe la, eorn oc e fos de entici ación por 

lo meros ul soñslado ¿ors lo rovnión, oxpresóntoso es] 

lupora días, tora y objeto de la Juntue .Slvo les excep-



ciones leryeles, sux8 nule tode rusclución .obre un 0bjow 

£ 

te po pencionoado en lua convocBtoride” a...v-15 DA Le 

  

FO ocio e. 1 Copisorio será «iempre convocóvo esper 

cial e inéívidualoonte par dey sosiones de Junta .0e 

nersl de agcionistas, poro su inesietuncia no será causa 

de difericicate de la rounién.- 

  

so a 
ERA PES 

ALAMEDA MS 

lio obetente lo ¿ispuesto en los artículos exteriores, la 

Junta icnerul de aecionistes, so entenderá convoruén — y 

A 

cuedará vé lduncrto con. titulda, co cuelguior tí0B,/0 y 

en cuglcuier lugor ¿el torritorio nocionsbl, yoru trabor 

cvuelguvior esintos sienyre que co encuentre ¡rosonto O fos 

presectule la vtotolidad del cupitcd social pe, odos y 103 

eccionivtos eo sus represententes a6-¿ter por upanigiced 

constítuiree cn unta Jenerald y octén ménives sobre los 

puntos € tretarse vu dichs «toto, quienca suseribirón 

ol acta bejo sención ¿e nulidade» AI Dota do 

BtGe-» lu Junta Jonerel no podrá ¿nstolarse por ¡rineza 

convocetoria sino veió royresentade, ¿or los concurrentes 

¿ ella, por lo meros 1 nitsg dul copitould pagado, pera lo 

cusl sc tomaré en cuenta la livta de aciutentes cue debará 

formuler y suseribir 01 Cerento veneral o quien Líciere 

las voces do .ecretaric de la Junto, le mism. us deberá 

sor sut rízada tembión com la 2áiva del .rosiccnto de la 

sesión. Cuando a ls primeres convocavoríic no concurriore le 

representación euteblecica enteriormunte, se hará unu 20 

cunda convocatoria, con ocho díve de untici;oción por lo 

cenos, convocatoria ue bo podrá denorurse «%8e de treinta 

dívs de lu fecho fijada pere le yiinera reuaión, ¿detiéndoso 
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entonces constituir le Junte ceneral sea cual fuere el 

núpero y represontución de los uccionisteus que asisten, lo 

cutul esí se horá presente en lo respuctiva segunda Convoca 

toriBe 1 conerel, actes de declarorse dnotoluda voca June 

te Genercul de asccionistses, el Gerente General o quien hi 

cicore las voces de veerctario deboréá formular la lista 

de ¿sistentos a leo Junta Ceneral de confornidad con le 

ley laa mteriores repyuleciones ucerca del quorum para 

les Juntos Generale: de secionisteas, $0 entienden sin 

perjuicio de los ceso: en que por disposiciones especias 

les de la ley o de estos stututos se requiere de una 

vuyor Bsistenciea de accionibtese» alilutio DiCI GU OC fdo 

Gs os eecionistas pueden hecerse representar por otras 

persones mediaute curia dixi ida «el ¿irecióente o al 

Gerente Ccnerel; peros el iresidente, el Vicepresádento, 

el cerente cencrel y el Conisar:.o no podrán tener este r6. 

prosentecióa. o ¿NIT LING MV Ge Lo Junte Cencral 

OCrdineria de «ecionistos de reunirá obligetorianante una 

vez ul vto, dentro du log tres neses posteriores a la 

finulizeción del ejercicio económico de lu compañías En 

la preindiceda reunión ordinorioa epusl, la junte Generel 

doberá congiderer «nir. los puntos de su orden del dúla 

* 

los usuntos ospecificados un los literales ea)ye), d) y 

e) del artículo Vicésico o uado de los preventes vytatu» 

tobe- Lo Junte Cenerul ¿xtreordinariía de Accionistas, ye 

reunirá en cuelguier tivmpo cuando esí lo roesolviere «el 

resicente O el veconta General, o cuando lo solicitaren 

él ¿residente uno o ás secionistus cue representen por



lo menos la cuarte parte del e8;.:itul social¿g solicitud 

que deberá ser por everito y con indicación dul punto o 

puntos que deseen ses objeto de la considorución de la 

Junta ¿Generale ALCICULO ViildiL .. 20M Junta Generul 

soróá presidida por el Presidente ¿e la Compaífu, y el 

Gercnte dencral uctuerá de «ecreturio de cade sesión se 

levantará un actu quepodriá «probarse on la misma sosión, 

y todos las resoluciones eurtirán ezecto iunmevuileto.- in 

cazo de gusencia del +resid.nte presidirá lea Junte, el 

Vicepresidente y en el ceso de que Ésto tambitn feltaro, 

le percone que ul efecío desiímon los concurrentes y en 

caso de vsusencia del Gerente General, ectuerá de vecrotas 

rio la persone que los concurrentes designen De ' seda 

sesión de Junta Conersl se formará el respoctivo expedliene 

te cordenedo por lea Leye» Aciiculo Vluniiio cRiRL.O e.» 

Blvo les exce;ciones le:«los o estetutouries, toda resow 

lución de Junta veneral de «ociouistos deberá sor tomeda 

por muyoría de votos del copitel pugsdo concurrente e la 

reunión. los vovos on bluenco y las ebsteuciones ae SUNa= 

rín e la meyorás nurbricu.ee" «EQ IULLO Vi, HL: Lo cUIA a 

SoB Btribuciones de le Juntu Generul de accionistas; a ) 

Con una mayoría cue por lo menos represente las dos tur 

corva portes del ca, ¿tel socióld ¿ocuedo concurrente, nom» 

brar €l ¿rosidente, ul Vicepresiconte, 8l vercuto (eneral 

y 8l Comisurio do la Come Ía, bj von le misue meyoría Sus 

sodícha, sceyter las excuses o renuncies de los nombruw 

dos funcionsrios y  removerlos cuópdo estime conveniente; 

c) Con la misme meyoría susoviche, fijer les renunereciones 

   



honorarios 1 vifiticco Ce los micos fusion ios nmipelieana» 

los y asirnerles costes de >oprocertución 4 lo cotinere “4 

conveniontos d) don cer lo informes bLuleneos, inventarios 

v més cuentos (ve el veronte enerield 3. lu (o ompoñía le 

somete onvilmente “4 rv considorición y eproberlos Y 

ordenér su roctíficación, :iento nulo le ar rctación de 

tules infornos, tbolonees dnventorio y cas cuentas cuando 

no hubieren s4do procercida por la conpáder.ción vel rose 

coctivoa dánfarvo Tel Cocisazio; 0; "rdener, conaiderundo 

las reconordseciones del cerento “ensrul, cl r. ¿arto de 

Lrtiétdeloa y (cpo0coso du boto, dany y £i¿ury cuuaco fucio del 

vo 1 percenteje Jo Éitus poe le :oxwción del fondo 

de Fenorva Le-91 de lo Vomoaríx; porcent«Jolue no podrá ser 

tenor del ddes por ciento de las proticios utilidades hace 

te que el referido TFPondo de “eserva huye elcengado por 

lo renos, un valor 31101 ul cincuente por Ccíonto «¿el 

copital gocísl; £) Crácnar la formoción de roenocrvas 0spos 

civles de libre disposición, 80 con“ormidsd con el artícue 

lo Trirésico de estos Ustetrios, y orórmnar o ulterar el 

teutíno o cirjomieión de leo nicras on lu forro  1€e COn» 

aidere convoniiitaz 0] COBOCUT y TEvOIVer cubo idor uste 

to exe le sonetón o su conpidorselón el Iroviteotes el 

SCerente “enomtl O avala: lor furciobario de lu com aña,con 

los més arpliay Pfuerltados; k; .¡orper los presentes 

PHtetetos de confor d ed com la ley 1) lesclu. ol Que 

> 
7 rento o la dirminución ol ex titol vocici, la dísolución 

í lírquidación de le compo lo, y le onmpmlioción o roctriceión 

e 
del ploso de la misnoy 3) Pí>tar curntos acuerdos y roS0w



luelones esticue conveniente 0 noecourlos ¿ute la 1e¿or 

orientación yy varcha du la conzolfe; Xx, es lvor acerca 

de lo ercución O apertura de .Leuriulo. 0 oyunciós on lau 

cívuesa aemiícilio de la congalío o fi:va de ollas y que 

estine convonivvreo puso el desarollo de los ne,.ocios 

sociales; 17 aprobar y eutorisor lo enujcuseción o Lipotoca 

de Lien.es ¿Íreucitley, 01 otor¡truicato de prondes y ¿40088 

en ¡ouerol y los controutos .ue en cuida cuvo excecicren de 

dos millones de sueres; 1) ¿ecorder ue los regresuntintes 

de la Compelta otor;uen polercz genoralos a terceres pers 

songs paro neocios de la cozpucla; onteniiéíniosao, en Low 

  

¿0 0490, que ao será menester uutorisación do le Junta ¿qe 

neral paru cutldguier uombrauiento de procurador Judicial; 

n) :jercor loa denés atrilueiones percividus por lu ¿Oye 

    

Pez ir Es nro cn ” mo A A PA A e 
ha TP 45 Fo e ha e PA ra o da ee SA BD o +. ito. Pos Le TS Y 

y 

e 27 e Br Seta 14 . Hera to e no, E po ma 

Doble le e A vdd. ci dd Miri 2d 

¿residonto y ul verente cenerel, eocionigvue o no, surón 

    

   

  

Py la cidos por le Junte General de iecionistes y durarón 

  

$o jon el ejercicio de sus 24 ¡08 ¿LGioLoo Your recle im 

  

definidaem nte» ldelos funcione: ios tendré lu ros 

prosentación le. 21 de le con elfo, uctuandeo Conjunto O Sis 

AS orvecontes “er consisuicotos sio perjuicio de las 01 ibuw €.
 

ciones privativos (el .excota ceneról cousileciódns en 

el srtículeo vicésiro cuinio umbos luncion los, obrendo 

on forn eonjgunto O suparado, tendrá lag viculentos atribue 

ciones: a 3 ' ercer los velos y coletrer los cormuretos por 

los “ue le compañía udivicre dorecios y contri. oia 

ciones, Observán osos 0u ¿1 céso, lo visjuorto un ol litorel



1) Cel artículo vito 
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o undo de ector outatutos¿g b) 

torearas  porcoanas puto 10 0 

“ge y pere conotitrár procurar 

ni tr do LIO e ARCO Y 

lo dnceri,ción de lor titulos 

n te las sucecivos trungew 

o loo mitos 91 dovol ovo loe 

vejones de Jderestcs rueles 

se Serfo pmodifieascionos ve 

eráts y Q) Administrar los 

dir >» rro Íedede: do le cor ula, tiri iendo 

teo, Ae la ciVnoy recpetando 

ento onotll de secionistely - la 

ay De 

- 

coste linnt.1 deborín ue 

ferne conjunts on todo seto o 

“A ge: 

e 
Lea” 
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Mr esoo Os 

cono de £ 

ús ole ix o 
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A . * Ps ”, , » 
To ECO DuCIÓN 22 ¿Ll a la 

ofinaiiva del ro ¿contes Be 

reciaonte nteriva «tos gerrurá 

do le 

gs o electa de 18 re recontue 

>” : q... 

G1 de le ercioladae 8 7. 71 LO. 7: ETRE, q 

conpañíc, eccionioto C no, ten= 

Gicucentes otrilvelocos privativos: y ) Or de 

éviniotror 1 

A rocpetoan e lus 

icinon y dopyondoncios de la 

citaciones de la dunto ¿opuroly



  

bj Con. erver bajo si cucio lu 0l ldiico ca netos ue lus so 

ionose de Juat. Conoral do secioniites,s los expecienien 

de fizhbus 06:02 el libro de ¿ecion.r y oecianistus y 

evulgquier aUnexo Puspeciivos y € «icsuutoar ú de cunta 

cencrel de la don alío les cutis y loo iufornes 10 ue 

lo solicito." ACIDO Vi. dl 1%
 Qe ig ¿1 COSO de 

avsencio temporal O enferuedead ocosionil dul  vernulca 

Gonoral, $ste soré recuplszudo y0r el Viceyresicuntes. 

coco de falta definiciva dol  .exentíe ¿cuvtula da cuba 

¿oneri1 de ¿ecionistas ¡¿rocederé a Tluner lcla Yolts 

inmediatos Pientres le Juaia cuncied ¿200080 yu ¿dlenur 

la susodicha fulta defiui: ivua BLu proóuveiró los mios 

efecios cue le sus.pecle btenjorid, coforceógd 0 da, odie 

Zoneral de asccioniotes nombrará us —Jolisería el eval 

potró ser una persona extralo 2 le Zocyo le y Jurerá 

un 2%0 en ol ejercicio de su caro, + Uliocido un? rociaos 

cddo vorrosponio $l Cexnigurls de lu coxpue lu cxaninor la 

ecntobilided de la uluza y sta coroiotunaes, o loforuvr 

e lo Junta Cenored do ccciornivla, onioluontey dccito de 

le c¿tveción ecoubrica de lu con, u Le, y, on especiul,o0- 

bre laz opereciones roelizoedas, sobro <1 infor anal 

dol cencute venida ¿el duel yu vobio los belase., Ín- 

ventorio8y cuina de ¿brilóme y cvnancias y sé cuontas 

cue 21 coreuto inorul debá ¡rosenter untolonto ys la 

Junté 2000.91 de conforridod con el literal q del sw 

F 4 > ¿e 7 e ON . » A tículo Vir£rivo ovalo de los .ruscnites ontaiit0e n 
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caso de felta defiaitiva del Cocísñerso ve voteró a lo disw 

puoste por le ley yaru ¿uo go Lo, uy la desi nución dol cow» 

rresponionte sustitutos» lio. Luo AVte    

ioupre que lo eres converíiupte para los intereses de 

lu Come fue, el Corisurio ¡o rá solicitar +1 ¡residente 

que convocue 4 Junta .n:uról de iecionistes, pare conocar 

y resolver acerca del punto o juntos que deternings» Cáw 

TA a PICO OLA ar ARZICUIO VIO To 

O. NOViCaw las utilidades realisades por la compañía se 

  

láquidarón el troeínta y uno de Vicionbre de cuda uñio.= 

ACI. TLICA € es» ál hacer el reyarto de utilida» 

dos, la Junte vJonorsl Ze .ecienistos deberé sejarer, ¿nvale 

centes por lo menoy un diea por ciento de les niísoues pare   iormar el fonúo de reserve le wl ¿e la Competía, hesta 

cue este haya s3leenzado por lo mesos un velor í¿uel sl 

cinccrva por ciento del e8 ¿tel socials Cuerndo el Finádo 

de Beso vu  Lesel Loya dieninvido por cvslguior potivo¿de- 

berá sr reconastitufl.io de la nisco Buñnoris idonbs de 

6 lo conatítución del reucionedo Fondo de Nesgerva Lerul,la 

0 Junte Sezorul deu secienietes po. ré Beordar y disponer la 

fornsción du y servas expocióles de libre cisponición, ya 

8068 pare preveer slVveciones ándociges e pendiintes que 

¿ácen Je 1D ejercic?o a otro, yaru cs itulizerles lJlue.o 

totel O paercialconto,y O ye paru roinve:tirlss en activos 

- do uu ¡ropív enirosa O on veciona. de otrus com añíesotcós 

terú.s :oru la forneción da les concionados pPesorvos volune 

teríss de libre dis, osición, le Junta ¿uncrol de Accionige   
tus fijurá los ¡jorcentejos Y. cotivos; los uivnos «ue



se deóucirón de las utilídedes de la Comocía una ve 

que ellas sae hoya extruído el correspondicoto porten tae 

je paro la forración del Pondo de Reservu ¿arsBl.- A 

TAÁCULO TUTGR.IIC ¿PE Ao Ho se repartirá dividoncon 

sino por utilicedes líquidas O por poserves efectivas 

de libro disposición, vi devengarín intereses de los divi» 

dendos que no se reclurn 4 su deivico tienpo. la Compaw 

le no puede contrser oblígzeciones ni distraer Fondos 

de su Resorva lezel con el objeto de repartir utilidades. 

ARTICULO  TRIGOÓTO GULDIC.* im caso de que la Compañía 

terzine por expireción ¿el plsso fijudo ¡sra su duración 

o por cuelquior otro rotivo, les utilidades, les páórdidas, 

el Foudo de Reserva legal y las reservas de libre dispo» 

sición, se dictribtuirón “a prorrate de cuda acción en 

función de vu vulor parido.» ARTIC TUlasolia TEPCUbEO. 

je Compañías so disolverá en los casos previsto: en la Ley | 

de Compeñfas y ol gresente uo6tututos ¿cre efecio: de la 

licquidosión la Junta Genoral nonbraréá un liguideior y en 

caso de ¿ue É$stu no lo híciure, setuerá cono tel el ¿eren= 

te Genersl de la Conpoñía o quien hare gus veces. La 

nismo Junta fijerá el ¡¿laso en cue deba torninarge la 

liquidación, las focultades «ue so le conceden el liquid 

dor y la remuneración «ue debe percibir el nisoo.- Ali 

PICULO PRICLOAIO la, Lew ¿sra procoder a la relorma de 

los presentes cetetutos, se requiere la pot.cilón escrita 

de dos O más vecionistas, con ingdiceción de los reforzus 

cue s. descon introducir, los mignos cuoy en 0U c450, de» 

beróén pur aprobedus ¡or lu Junta ócnerul, en me cola 
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sesiña, con la rosyeetivo mayoría ¿recerita por le Ley.” 

E go more - 2 dr % . " -. 

A A tits nd cazo de ¿ula sobre 0lrÓn 

junto de los ¿resentos e: i4t: toy de obscu:idad de cu tere 

to o de folta de disjosición, se someterá 01 asunto a cono» 

ecimiento de le primera Junte óonm.rel cars su 2probación o 

rodificoción definiiive, cuán perjuicio de los efecto: de las 

resolucionos yu ejocutedog.e ¿ATT 2 O Caja Ea ici 

Y ia DC TA: 4d doo tel de le pocieded que 

es de Cl. EXA? 2 Fo U2 Ll. se) encuentra ou.erito co su 

totezídeó y cuodo on su cuertl site conforre Jo iidica 

cu los párrejos ci uiaatosie LN ae OO DL Ce 

ate" ¿os saccionistes suueritlen le totolided del tuyio 

tal bociol esfie induotrivl Jubonere —cuutoricna ...is (1Jw 

¿dy lo aldoonte rorrosenteda por eu veronte G.nerel señor 

duex Gabriol Vilosoca Pc ¿ruti, sueerito novecicates seccios 

noo de ue cil suerco eu lu umog (ou Juas .edes lJorulrou ve 

ropricormtadea por 84 vorinte “onerul celor Zlagenioro Comer» 

ci2i  duerdo tonoco JSarbo ¿ucerívo geteciontos uaciones 

de un 3341 sueros Ou 4 unoj in ndo lreidro ¿¡onoro Carbe 

auserílo  trescioater vecilonosa dc un aid cueres cedo una; 

4bope lo c1f: cdo Sontreres Villeviconcio .vo:c. ito ciocueane 

te occionos de un gil 2. cre Cola Uds" Funón dómog Arepe 

suscribo cincuen:is aceñlones de ue nil suero. cudo UNS.» 

  

ai caso Do a Le ce Cua uo de log accionistas 

  

Le poyago le cuerta ¡ario de loz eccloucs cue hu suserito, 

> 
P tdo le v2 1.80t.e rogcvoss inuvuectrisld duboancra eueto: lunas 

» be + Pe fun
d 

IT 09 59 yu vo 20 numaro: o lu sun de dos:ientos 

Veinticinco BÍ1l 02:03 CuBJU OS - .ñde Lo ¿uc udo +n NUNETe» 

pr



río 18 suma de ciento cotinte y cinco mil out: q do ge 

or inseniero Isidro ¿ocero Carbo co ¿uzudo en nunsrerio 

lé suma de seteonte y cioco 11 sueroos 21 soñor abogudo 

Alfredo Controras Vilievicencio lo ye.uJo € numvcorio la 

sube de doce mil quinicn os cuere:z 1 señor x cón Cócez 

árepa ha pa. udo en nunerorío le sus do soco cid ouiniene» 

tos cutrosgeiodo lo cual const del cortilivodo iunesrio 

que 60 Gdíreja <l finel de ate Cocumoti0.s .0r concvici. ento 

se cneu entro .enculado (01 volticineo por cieuto Jel totei 

d01 capital puserito y «1 sel.o no pazudo u.ul miso sorá 

concoledo por los uecioulatss fundadoros dentro del pleso 

de un año eontudo a partlr Le hoye .2 .: CL áluoje DA id 

RAGE “IN bi .*e los aucioniato: fundadores de loa Cope 

peñío 02 Y CO CT. YO COTA .ñs declaran :- 

Uno) ¿ue 29 enecucatron abuolutemonteo de severdo ca l Qe 

tatuto de la gsociadoud que conste en le parto cerundae 

de eutce ingtrucento; Dos ) UY aeutorisan 0n (Oro expresa 

sl señor 4Aboredo á4¿lfrodo Contreras Villavicencio ¡pura 

gue reulico «nte le “uporintendencia de Compailes y dendo 

vutoridades competentes, todos los trícites conducentes 

al establecinicnto loul de esta sociciod haste su inge 

erizción en el ievictro ercarntil; Tros) Que sutirisen al 

soñor Juen JosÉ Vilesoce Yelle pare quo a nombre de la 

Compañía eníte y entre vue e los vecionistaesz fundadores Cer 

tificedos Provisioneles O Fesguerdos por las accionus ytubw 

ecritovs ¡or cada uno de ellos; Cuetro ) ue fac:.lten el 

soñor Juen José Vilesoce Vulls para que convozue u la 

prinere Junts Cenerul de sec.onistus de la Compeñtu, la 
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vigme que deciocezrl y los fiurcionerios euye cleeción le 4 

cormpuidse entevonít y Acro 1c vste?, sovor ¿olurio, 138 
sw 

cents clívacles ve se fa le loy con nocegotios puro le 

vo idog do e 16 cocriliree" Mirmodoj ¿4¿l£freóúo Contrerús Vis 

iloviconciO0.- +bogados Peyistbro vil troscicatos secenta y 

broses (auto aauíl lea cinodis.e =» CET n TITO 

Guayasudd, veintinuovo de Cuaio o id novecluntos sotenta 

o a ” .. e cr y + - z Á : Y DUOVO + BOT ROnNÍDO le. dl o As Uatudeo 

a pis congiderccionoss Ye plocontoo aru ul hacerle cono» 

cer ue le ¿ute cogerol .xtreordic.rio de accionistas de 

HAGA. ese en sevión emlebrudo el 3£: e boy, rusolvió 

scombrar a ustol 20 du 3 ls de le .ociedol ¡or cl pos 

rloúo di 0% CL contaños y partir de cute Zochue Yu Code 

¿ormidod con lo P“igvnoste on 1  stetulo  ocisl de la Come 

ya £oy contenido en la ..críturo ÉÚbldeu otorvada unte el 

satorio de vcnacequil ie helio Corres Croypo el troce de 

suyo de cil poveciento. cent y close e descrito eu el 

cosistro nercuertil el vointítro: de dunio “el cisno eño, 

á vated de correcpondos 21 dov2l "ve 31d .rc idento, repre» 

a. . 5 

SÓonvar le ula AU 1d y cxtrujulicielconte e le onyarías E 

cin barco) ue. doboré intesvonii conjutenente ou el 

¿Ieaidentes on Lo 4010 0 copiruto Cu,u cuebile ses nayor 

de quibloncos 21l vuercuy y Docositará cut: riceción e la 

¿uote Vonucol para edov rár eo cnaj tar biene releos de 

cvela or vólez o pere intorvenir on .«ctos o contrutos cue 

va eqrantís soe iisor de un 1i?18r “e suurese 41 conunicear 

Bb ustod este ¡a tia lor y extender «1 ¿resonante nomlTte 

civnios lo des.o tovo Éxito en ol ojreició de yu Carfos-



Fuy etentenente, ¿SUaJL OL Leño: £) Juen de Vilasecia”» Juen 

José Vilesoca Valls. ¡E. Ta OT. Acepto el nombrenionto 

cue enteceño, toro posesión del eor.o y ¡¿rometo desen; Oñate 

lo ficl y legalmentes Junio veintinueve de mil novecientos 

gotenta y NUEVO." £) ¿duardo homero ario. Inves duerdo 

a
 Rorero Larios» áborado Co CA PV acliVal nl LA. Ka 

cistredor ercantil del Cxntén, certifics: .uo lo presente 

fovocopís de lombrunionto 0s ¿val e ov ori. inul, el cisco 

que fue inscríto con fecha dlecisois de Julio Ce ni1l noves 

cientos sotente y nueva, de fojas diecissi.: ell cuutrocion= 

tos eincuente y evetro g diecís.is 1:11 cuetrocientos cin- 

cuente y cinco, húmero tres 011 sr tvcientos ockenta y ocho 

del o. ístro Bercentíl y enotedo bejo el nóroro once mil 

quinio0ntos sesento y solo del Fopertorios» Gusyacuil, voin 

tidos de Febrero de mil novocioitos 0chentisw 1) Ubcror Ve. 

Alcivar As ábozodo Técror Pi:ucl slodvar andrudeso le istrae 

dor Forcontil 4c1 Countón Sueyuguile» ley un sellos. - - - = 

NORENXarIS GS ter JPIU:, 14 daliota ola! Jaleo 

neñew Tede exceso” Cópital pugedo: doce villones de sueros 

Chile tres mil quinicotos y Aguey. Telox: tres dos ocho 

tros» _PiA,¿. iD, cable: IFuu4ds ápartudos custro sois 

£ci8s Telefonos: tros cuetroa dos tres tros cinco» "rob CuSw 

tro tros 0c:0 Sul sele cuatro tres uno ocho cinco riutte.- 

Fuuyaquilde | CULUOT.- Nero veinticuutro do u11d novecientos 

ochentis-= Deñor Jiali le Vilá. e Ciudade Ve vis conside 

ruciones: Cóímplene hacerle conocer yuo le Junta Gunorel "Xw 

traordineris de «ccionistes de Incustricl Joboneryu “Cute 

toriopa ..so ( 1]: .6), colebrudu on oxto fuchs, tuvo el 
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acierto de ele. ir e vated GRE: GLI as, de le Compañía 

por el pleso de 307 afOL contados e partir de hoy. Segín el 

Tatetuto de la 'ociedod, reformudo y codificado mediante 09n- 

eritura píblica otorgada ento el Notario Ge este Cuntén Ure 

“ieluo “orros Crespo el sivte de mao úe míl povecie:.tos sue 

tente y cipeo a iípoerdto on el herictro Fercantil 01 dien 

y ocho de Junio del nisio elo, e usted le corresponde ejer 

cer incividueleente, o en asocio con el residente, lo ren 

presentación leral, judicial y extrejuélcial de le Compeñúlas 

ván embar, o, intervendrá nocesarlamonte en forme conjunte 

con ul ¡rosliéente en todo ueto o contruto cuya cuentís ses 

cóyor de ¿os au 1llones de wueres, y necesiterá sutorinoción 

del Dirceterio pare adquirir o enajenar ticnes rulces de 

cuelavler valer o pare iotervenir en «ctos O contretos cu» 

ys cuofitlo sea mayor de cinco nillonsa Co sucre. Al comuni 

car 3 usted toda lo ¿icio le deseo éxito en el ejercicio de 

gue funciones. uy 8tantoununte, Mol... lo. JALCR.:A ¿UlAo 

TL IáhA eco £) Juen José Vilasece Vello. ¿05 .TDINTE. ASOp 

to 6l conbracieotio que intece. 0. 1noro veinticuatro de mil 

noveciu tos O0cientss" ¿7 duen Vilesecue Juen de Vilasoca. 

aboredo ¡6ctor AleÍlver eosnirucdo, e, isteedor Vercontil del 

Gartón, Ci Tas Cue la onterior fotocoyia de Fombrumiento, 

06 icval a se oricinmeld, ol sico que se encuentra inscrito 

+ con fecia troint- de nezo del presente vlo, de fogjes tree 

¿1 everecota y síute a tros il cier.ate y ocho, 2Úrero qui 

ciícatos sesente del +e.iatro -e ceurntii y buotudo bajo el 

númoro mil novociontos dieci: dor el topo rtoriose vva eguíl, 

treinto de Lettre de 21 covociontos ochentu.w» £) Ubetor



Ks áleívar £s Abocedo ¡¡betor Figuel Aleivor indredos Nogits 

traéor Fereantiíl del contén Gvayaquilee "ay un sellos” comme 

ACTA DE LA 26 ION 1 JLNÍA Go BERNAL o PraGhu. Ná lá Un aGU Qe 

NIOTAL DE EOLAJULO.: ceñe Co LD Brába Ll LND e od dl dE 

DO RIL BUVUOTI SL. OEI A sw Ea Gueyuguíl, e logs quince díes 

del mos de .evtienbro de mil novecientos ochente, a las cin 

co :¿treiata pene, en el locel ubicado en la caga núni.ro cion» 

to Goce de la calle vercento Varis, intersección ¿venida 

Cinoedo, se reunieron en sesión de Juota Genorel ¿xtreordinas 

ria los accionista de FOUAJUCO: «ios Soñloros Inze iduardo 

Romero Cerboy propietario de doucientus acciones de un 

mil suercs cada unes Hoberte aguirre Román, propicterio de 

cincuente seciones de un nil sueros coge unap Curlos Póres 

¿6r6250, propletesrio de setente y cinco acciones de un mil 

sueres ceda une; Inge Attilio Sósteno scuirre, propietario - 

de setents y cinco secciones de un uil cuercs coda unag Juen. 

Ce Vilaseca de Preti, propieterio de veinticinceo «eciones 

de un ell sueros csds unaz lores 20borto Liun:;o Eorelirú, pro 

pioterio de veinticinco vcciones de ua uil sueros eude una 

e Ins isidro Rosero Usario, propivtario de cincuenta accio 

ces de un mil sueres ecsdo una.» e doja corstoencia de que 

no ha vido neceserio efectuar convocatoria proviís por cuán.e 

to los usistentes represcritea le tovvlicud del cu; ¿tal pue 

cado 4e lu Corpablía y evtán unéninenor te de ecuerdo en 

eombrituíreo en Junta vonural Universel de secioniatos y 

on tratar ol puato constante .n +el Cráon del flo que 96 009 

pia; * ¿unto Unico.» ávterizoción vl Geronte General de 

ls Compuñle para que suscribo tresciontos acciones de un 
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mil sueros ceda una de la Com, affe € E Y CUETICIS I¿ACION 

Y v UZá- Cc eña” Uns vos cue el cccroterio de ecuerdo con 

los cutos constuntes en los erci.ives de le Conpoñía elaboró 

lu líste de colstentos a la sesión y couprolÁ cue au la mise 

pe hablen concurriéo los eccionistes cue repgresonten le 

totulidud del cs; itul ¡¿erado de 2¿OULAJUGO: « eños el ¿residene 

to declure instolede la cesión y pone en conosiuionto de 

la Junte el nico punto constonte un el Grdon del pfe,cual 

es el cue ye se ho dichos 31 soñor Ins Attilio Cástano 

hrulyre tosa lo polatro y expresa ue coo los señores Accio- 

náístes conooey cual ás el uotivo de la reunión, deve entrar» 

se Y eonceer el frico punto ve ceuse le mirra, pronuncióne 

dose 81 por la conveniencia de ve ¿OLAJUVO. ¿she LOTRO pare 

te eozo sccinista de ls Compañía 0 € Y ICH CIALIZACIÓN Y 

DIA. ese Lo dleno por ul señor Ins Cásteno Aguirre ne. 

roce ul apoyo del señor Curlos ¿breg Peresso y la tela se 

pronuncí4s en el sontién de que ESLáadUuL:: ¿ceño $08 Accionis. 

ta fimóelora de la 6x rev 0 LY Uat. Clas: ID Y Vial 

ceñe duberitiendo trescientas uecicnes ordinarias y norine. 

tivus de un eil cuerce esde una es decir Di. dei MAL 

Ga: (30000004500) To  reaontetivos del :¿uinge por ciento 

421 copitel de la nueva comoñta ¿ue será de Dos sillones 

do suervss- lo dunte sbutorisa asdcioro el Jezento dencrel 

de la Compelía pare otorsar la correspondiente escritura 

pííblicu de fundución, suscritir las secciones: correspondien= 

tes y pagarles so le forna que uctdma conveniente.» El Irge 

sicdento nenificete ve econ be vido eun¿lido el objeto de 

lu veunión debe concederse un rocoso pobre procoldur £ PedD8e



ter la presente yete, lo evul tombién es aprobado por los 

conerrruntoeS.” leinetuluda la senión lueo de veloto minue 

tog, se de lectura e este iuetrunouto y su lo a, ruebe por 

uonividad con lo que termína la reunión a leo vela: dios 

Peñes firmando pars consianeia en unidad de seto los accio 

clatas avisctentes y entro ellos el .revicente y A Gerente 

úcnorol»e .ocreterio que vertilicie= Fd0.) Juua Je Vilesocus 

«reciconto; £dos) ¿oborto «uárre zousbn; fóo.) Cerios ¿8102 

¿erasso; fdo. átidlio Cáscono Auirroj £d0s) Jun de Vilt 

secu De .rotiy fdo.) rRoberio ¿bye Moruira; £d0+) Isióro 

Romero Carboz Idos) ¿Guido lonouro vurboy vuereate eno. le 

Cecratorigs- 5 fiel co ía de su oriccimule «rob OO DL Gi 

to Cartiicación me rerito ul arc ivo de eqió. de ectu Cone 

ratía que está e ui corcos- Cuapaguila quence de o. lonbre 

de uil coveciontos ochentas» £) ¿dusrdo ropero Carboe”» inge 

¿duerdo hosero verbos Gerente Gonurale Lecreoterio.» - -. 

alía UE La 3 vñar UE dd a GA al EA. Baiscida Di AC 1 

BITADO De. RUDO TITAL JADE a EOVADAO: dad cedo ( idos) Cue 

LADA Ll DICO deci E e e a o Ce 

Tás" ¿n Gueyagquil , e los diez y sols Cíes del mes de .0. 

tiembre de ai1 aoveciortos ochenta, yu lus ciocostroints pe 

Bey 0n ¿€l locul de la cocioded ubicudo cu lea celia Chile 

aúroro tres mil quiniouvos uo, so reunicron on sesión de 

Junta General .xtreorcineris los accionistus de 1: Tola 

JAM. DA a CRGAÑA aeñeo (dd a), señoras duen ¿usé Via 

dusoce Valle, propioterio de «viocco mil douciontos slote 

seciones ordinarias y nomínotives de un ul sueros cade 

uno; Forís Isulel Vilesece de uyo, propletariu de nueve 
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rál trescientes euverente y cuetro acciones: Ordinorios y now 

scivotívas de un nil cuere. colvx unaz Cerlos vesyo Vilesoos, 

esopisctario de doscientas ocho «ecsóonos ordinarios y Bomi» 

vetives de un míl sueros csds unoy haría Cecilia Víleseca 

de Florido, y roplcturio do dos cientes ocho secciones ordinas 

riu y pominativas de un 211 ouerco cedo una y Dre 4lfonao 

ved lo Puetonos toy propleterío de tredate y tres secionos 

ordáivarios y noninativas de un sil sueros Cuda und» fo de» 

¿e conetencia de ue no ta ciñe necccoório Ofcectuar convoca 

toria previo por cuanto los usletentes repregenton la v0tgw 

lidad del cer itel payedo de la Compañúls y estén un=Inimentne 

to de cuerdo en tratar 61 unto constante en el Cráen del 

bla nue se copie: *" runto Lnicoe”» autorigeción sl Gerunte 

Ganorel de le Conpecía paro ¿ve suscriba quinientos vacio 

noo de un mil cuexos cada uno de la Compañfa CL Y 0UEL' e 

SACADAS Y NUM ecc em NS vea que 1 :eercterio de 

esvusdo son los datos eonstentes on los urchivos de lo Como 

patíe claboró la llote de euiatoosyes a le sesión y con, robé 

cue e ls nisvo hobíwn concurrido los sccionistes que Topres 

sentan le totelióad del cs ¿tal pegodo do 0 1.0001 JO 

NETA CUA UF 0A ce LI dy old recicento decloro inge 

tolode le sesión y poneo on conocinionto de le Junta el 

nico punto cons :unte en 01 orden del Día, cual es el que 

ye ec ho diehioes 01 sotor Juan José Vilesoea Velis toma 

¿a palabre y expr 8 que eco los señores eccionisteas cono» 

con cusl es el notivo de lo reunión, debe entrareso a conocer 

el fnico punto vue eoris lu ciena, prónuncióndose 61 por la 

convenioneis. de cue Iuóustriol dulonera .custorienu le ás 

=



(13E..A) forme parte cowo eccioniste de la eompaífa € £ Y 

COEN VOIaLidaCIL Y Vilas. coñew LO die: o por vi señor Juar 

José Vilasece neroce ul espoyo de le gsoñora ¡orfla ¿6841 de 

HFayo y la ¿ala se pronuncia on el sentico de que Incdustricd 

Jubonera Revuioriana usús ( 1) 6) s0s accionista Fundado 

rs de la emprevy € £ Y iViola. dorss. Y U.lic A 1 0%. ¿UE 

cribiende quinientas secciones ordina. de, y noninetivas de 

va mil sucres coda una, va decír quinionios mil — sueros 

(500.000) representativos del voluticiaco por cionto del 

cepitald de lo nueve compoñía que csoró de Jos millones de 

BUCIOUe» La Jdunte eutorizsa asicisono al óerente Coperul de 

la Compañía pares otorsgur la correspondicnto escrituza pla 

blico de £fundución, suscribir les seciones cor.cupon dentes 

y porerlos en la forma que estirpe convenicotd.s ..1 +residene 

te oenifiests que cono ha 31%0 cumplido el objeto de la 

unión dobe concedorso un rocezo peru proceder = redsetsr 

la prosente actá, lo cucl también es ajrobedo or log cone 

currentes.- Reinstaleds le sesión luoyo de velato uiputes, 

s9 da lectura 3 evote instrumooto y sv lo apruebo por unani- 

vidsod con lo que tersine la reunión los velssdios [ellas 

fizuenido pare consiuncia ob unidad de 2cto los secionlates 

aesistentos y entre cldos ul .residonte y ol coxrcnte Soneculde 

Oro terio 130 Cortillció». Juen ye Vilos.coy -Toevicdente; 

fdo.) Faría le do huyoy Ídos) Cu los ¡yo Vilssotoz; 00) 

Noxíle Ce de +lorido; +21f0050 11, illo Mustununteo; fd0s; duen 

ve Vilevece, verente sencrule oerotorivse" 8 fiol co la de 

5u orágincle cara otorgor esta Certicicución so ronito 1) 

exchivo de setas du estoy Com obía uo osté y mi 0210. Ge 

     



Y 

requil, dieciovis e etlic.lio de 31d tmvocat. loo 0chi0ntue 

Milcoces du .rotíe Gorvoto Coneral- 

LOTO tire ONIL A a 208 OvVO0Or iio rutificin y Sa ¿ruew 

ben en todas sus pertvz 1 contenido Í£ptegro del presente 

lnsirunoctoy dejtc colo oleyióc y cceritura píbiico pure que 

surte ou ofectoz li ulese ,uedon agregados el o Ístro,fore 

rando parte inte tuato Je este escritura, los Certilicaedos 

de no agdcular <1 Tiocos y «1 Vertíficudo de Depósito luucas 

riog Jocun.nios ae so copisrán ol fível de todos los testi. 

200108 Jue uy Ox iciorin.s La cuentla os la euva de dos mis 

llones de sueros, ralléndoso exonorada del pago de loa im 

rucotos respectivos, de conforcidud con lo disruecto un el 

¿ecrcto fotocierntes trointe 1 orco del veiniidos de Ao3to 

de cil novecientos setenta 1 elncos ¡:¿blicedo en cl ¿egictro 

¿fiedold nbc.ro aeebociontos setento loco dul voiutinueva de 

4-"orto de mil novecientos petenta i ciínecos Leidas outs aserie 

turo de prielplio a Jin, por al el soturio, en ldte vos 8 

lo. otorrantasaóatos la dr uan y ouseritos en unidod de 

DC 00) conel:O.s 007 0", Piruadoj he Romero Carbo" C.Ce JO. 

APOLLO a CD sm LOLA UD cede LoL.G.0: 099031 

SIDO CL + Juon Vilasecue" Code. 0 DOP21127 o CoPai0.00863, 

(1 a) Melee 0,08900231,13001l0"= Isidro Romuro Cubo. C.Ca 

20. DOLAR S1 70m Cote0s OL O gm de Contreray Ve» Co. HO. 

OGOLAGEDl 7.» Ceoleiosl00C hem le iiÓmoz Ae” CoCono.06001 19937. 

Cae 00 DOMO e CUTE e POELIDO Da - - - -. - -. . -....- 

PabGO UOLIVAC TA La DT A A E oAGIL DE Cás Tiale 

Certificanos beber recibido en depósito, en cuenta especial 

sure lo interoción del co,itul de la Conpaiíu en forreción



  

€ Y Y Comercialización y Ventos “eses lu cuntiósa de Qui- 

nientos 1:1l sucre, eorrespondiente 4 los aportes heci.os 

por los socios fundadores, on la proporción viguionto 3 

liombre: Ijesa. contidad: doscientos veinticineo nil sueros; 

jevaju. 08 uet4e: Giouto Sotenta y cinco mil sucrus.- 1D. 

Isiáro Romero Carbo.: Setente y ciico mil sucres.” bie 

álfredo Contreras: doce mil cuini nbos sucres.- ir. *erón 

Gómes áranes doce mil quinientes Suert." ¿Ulebr uinicne 

tos mil sucros.e- introserecos el cu. 4tel depositada en la 

Cuenta de Integración de Cu: itel a que se refiero estu Jure 

tificodo, una veg constituida lea Comiavfa, a los ádninistras 

dores de lc misma, después de que el Juos competento o “u= 

porintencencio de Con arfes, segón ses el cas, nos haya 

covunicado por escrito su debida constitución y previa 6n. 

troju a cute Banco de copía certificada o inscrita tunto 

de la correspondiente escriture de constitución así eomo . 

úe los nombrenientos de los ¿dninistruóoros. 5i la conmpaw 

vfa on fornmeción no llecore u constituírso, los depósiios 

hochos u que se refiere esto Cortificudo, s: rán rointe rudos 

a los reforicdos depositantes, previa «utorizución del Juez 

competente o vuperintendencia de Comuñívs, sogún ul cusos 

yl gresonte docuresto no tione velor ne:ociuble y lo henos 

exiencvico 4 base de lu informeción y detos que nos kun sido 

[roporcioneados por los interese.oz, sin pnuestre resionsabis 

lidad. Gúuveyequil, Dicierbr: veintinueve de il noveci.utos 

ochuntas=» Banco Folivoriano Ceás £) Ileriblos- Firme Auto» 

T120da o Lilo Bud POLACO e Li a GO ss Ci 

Jefotur. de Tecuuduciones dese. Vertí ieedo de no eudeoudur 

L 
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615 
ol Fisco. Datos de Identificoción ádl solicitantes INDUS= 

Taiaó Joiosa Ula Lhlslóooccc.s ( IM:4)e Cédulas: coro nue» 

ve nueve Cero cero dos tros nuevo uno tres Coro Coro UunO» 

Tributaria: tros tros dos cuatro. ocionalicad:ircuatorisne. 

Jomíicilio:Ciudad: Gueyaq: il. Culle y néncro: Urto. Váarges 

cionto doces Motivo de ls solicitud: Constitución de compi. 

ñín. Firma del voláciiuate. f) ile iblvaw Fecho de presenta» 

ción: uvayaquil, e doce de mero de il novecientos ochenta 

Y UM0s> la JPSIUE: PRUVI Cas De oa PACTO Dio .Cortio 

fica: ue, revisados los urchivos de títulos de cródito pen- 

«¿¡ientes de cobro en eytu Jefature, el solicitante no consta 

cono deulor el Pisco, en cete irovincia.s sto certificedo 

es vá. ido por «auinc a diocS. Pudarión DR Cal ca CTO UCI Lea 

Guolaces CLEUTUICA: Gue, rovisede lu Curtora de esta oficia 

na, Se establoce que, Ti URI. Ja Cl a ECUATORIANA ene 

"II" tiene pendiente los siguientes Titulos de Créditos: 

nóm.rog: cuerente y dose dos ocho uno trus custro/ setenta 

y MUVEeve y cusrento y ¿05 uno 0c/0 nueve uno tres/ochentea, s 

evitiilos por el Za veto u la conta por los años nil noves 

ciontoo vetenta y nueve y mil covocientos ochunta.- (UE, 

pow los rmencionucos Citulos de Orósitos tionen proyontades 

reclenociones em «1 siguiente sentido, +nte la VDirocción 

Censrvl de Fontes: or el nfuczo cuarenta y dos- dos ocho 

uno tros cuutro/ sotonte y nueve, estén pidiendo compensación 

con un valor cue tienen a su fever, por vl Actu de Fiscgli- 

zación nímero docz= coro tros coro sicte sicto sietes Y por 

el nóm.ro cuarenta y do8e uno ocio nueve uno trus/ochenta. 

hen elevedo une solicitud de Convenio pura facilidedes de



pugO0s Guayaquil, veintitres de mero de ril novecientos 

ochenta y uno. £) Kaúl %£e Nicto Fruvos Raúl ás Nieto Mravos 

Jofe de Recaudaciones del Gueyas, ¿4ncargado.-» £) day un so 

llo» RETURN Du ollarnCie MIMO ¿O AN Pla bio. JOLO 

tura de Recuudaciones d8... Cortificudo de no adouder al 

Pisco. Datos de identificución del solicitante. Apellidos: 

¿aterno: Contreras. fatecrno: Villavicencio. ombres: ¿«lfre- 

do Koberto.”» Cédulas: Identidad: ceo nueve ceso cero ocho 

geis dos cínco uno siotes-» “ributeria: uno cero cero guis 

cuoatiros- ducionalided: icuatoriunús Domicilio: Ciudad :Cud. 

yaquile Culle y núncro: gtos Varges ciento doce Votivo 

de la solicitud: Constitución de comañín. £) Ileribles- 

Firme del solicitanto.s Fecha de presentación: Guayaequil,ya 

áieciscis de ¿nero de mil novecicutos ochenta y UNC. dá 

Jato LOVE IA se ral ca CAC Des CENTIFICAS .UOy 

rovisados los erchivos de títulos de crédito pendientes de 

coro en esta Jefetura, el solícitente no consta cono doau» 

dor al Fisco, en esto irovincia.s Este certificado es véli- 

do ¡por cuincs días. £f) Raúl As liicto Bravo. Reúl ás Nioto 

Bravos.» Jefe de Recaudaciones del Luayas, nearcudo.- lay 

un sello. EXSNUBicá Des OUADCR.- PUTO GO DE PIBAGAS. 

Jefuture de Receudaciones de... Certificado de no adeudar el 

Fisco. Datos de identificación del solicitante: Apellidoss 

Peterno: Romeros Paterno: Cerbo. Hombres: isidro lerfocto. 

Cédulas: Identidad: cero nueve cero uno cuatro cuatro dos 

cinco uno siete.» Tributaria; tres cero nueve cuatro. Nacio» 

nelided: ¡ecuatorianas Domicilio: Ciucud: Guayaquil. Calle 

y húncro: Ugto. Varas cionto doce.» Motivo de la solicitud: 

c 
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Constitución de compañíe. £) ilegible. Firma del solicitan- 

te.- Fecha de presentación: Guayaquil, a dieciseis de Enero 

de mil novecientos ochenta y un0.- LA JEFATURA PROVINCIAL 

DE RILCAUDACIONES Dis +CERTIFICA.- Que, revisados los archivos 

de títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefatura, 

el solicitante no consta como deudor al Pisco, en este FPro- 

vincia.- ste certificado es válido por quince diws. £f)Rabl 

A. Nieto Bravo. Reúl de Nieto Bravo. Jefe de Recuudaciones 

del Guayas. imcargedo.s ley un sello.- República del lecuador. 

MINISTUAIO DE FIN*NZAS. Jefatura de Recaudaciones de... COr- 

tificado de no adeudor ul Yisco. Detos de identificación 

del solicitante: ápellidos: Paterno: Gómz. laterno: Arana 

Nombres: Frencisco Ramón. Cédulas Identidad: cero nueve 

cero cero nueve uno nueve nueve tros siete.»- Tributaria : 

tres cero dos seis cero seis.- Necionalidad: Ecuatoriane. 

Domicilio: Ciudad: Guayaquil. Calle y número: Sgtos Vargas 

ciento doce. Motivo de la solicituá: Constitución de compa= 

ñla. 7) IMegible. Firma del solicitante. Fecha de presenta- 

ción : Guoyaquil, a dieciscis de mero de mil novecientos 

ochenta y uno.» LA JePABLRa ¿ROVlicIa. De RECAUDACION:O DE..o 

CERTIVICA.- Que, revisados los arc!:ivos de títulos de crédi- 

to pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante 

no consta como deudor 8l Yisco, en esta Provincia. Este 

certificado es vélido por quince días. £) Raúl A. Nieto Bra=- 

vo. Ruúl 4. llieto Bravo. Jefe de Receudeciones del Guaya8.- 

incargodos Hay un scllo.- República del ¿cuador.- MINISTE= 

GC DE Plialid4d. defaetura de Recaeudaciones de... Certificado 

de no adeudar al Pisco. Datos de identificación del solici-



> 

tente: ESCUAJIUGO So ce ceo Códulus:ldentidad: cero nue- su
n 

ve nueve cero tros uno ocho síote tres cinco cero Cero uno. 

Cributeria: cero euutro dos ocbo dos un0.e* iuciopnelidod : 

«cuatorienes Domicilio: -Cíuded: Cuaysquile. Úolle y nénoro: 

ptos Varges cilonto doce. totivo de le: solicitud: Consti- 

tución de compañfe. £) lle ibles Pirno del solicitante. 

Fecha de presunteición: Gusyaeuíl, e veintidos de inero de 

mil noveciontos ochentu y unos de dJiuMarUla | SOVIÓCTO: UE 

vc naa cs Dres CohtdTivcás ye rovisacos los aruiivos 

de títulos de cráécito pendiuntes de cobro en estu Jetaturay 

oc1 solicitante no consta cono Jeudor 41 Pico, en esta ¿rOw 

cuince dius. £):9a61 vincia «sto certificado es válido por 

ús ljjeto Bravo. ¿81 ás ¡ideto Ercvo. defo de recoudaciones 

del Vueyas.- incorrádo.s= Hoy un s0llo.- intrelínees: y uno- 

ANI DEL O aos e inmendedo: vVveintitres=" cuendo 

etutiios" yoger. erebtroiniueresorvos-» e conjunterente=nóna» 

  

vo otorgó ante ci; .m fo de elloycontiero 

este TERCER RSTROGICO que sello y firmo € Gua= 

yequil el misro fa de su otor + lorto    
   



Ms 3 Que con esta fecha y e cuapliziento a lo urdunrdo por <l saior nia» 

dámis de Coypolis en nesciucidn N. IG Ciel - -2255, expalída «l 

veintícinco úe los corrientes, se toud nota de su APIOB'CIO" al ear 

¿en de le mcritura moírís a que se relisre la copia prucedente,» 

  

o Certificos: con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de la Resolución +. IG-CA-81-0255, dictada por el Intendente - 

de Compañías, el veinticinco de Marzo del presente año, queda 

insctita esta Escritura, le misma que contiene el contrato de 

CONSTITUCION de la Compañía Anónima denominada " C2V COD- 

MERCIALIZACION Y VENTA S.A.*", de fojas 

. "  B.335 a 8.366, Número 1.798 del Regíatfo Mercantil y anotada 

bajo el número 7.188 del menear Guayaquil, ocho de A 

pe 

bríl de mil mos ochenta  1i- un.» El Registrador Mercan O 
y til.- A MAA , 7 

0 ABOGADO NICTOA Mi EL ALGU 
     

      Registrador Mercantil del Caatán Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, queda rchivedo el 

comprobante de Afiliación a la Cámera de Comerc e Guayaquil.- 

Guayaquíl, ocho de Abril de mil novecientos » ara i uno.» El 
É£ 

ws 
ABOGADO HECTOR MIGUE IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dél Cantón Guayaquil 

Registrador Mercantil,- 

   
    

  

    

   
Y 

Certificos: que con fecha de hoy, he archivado une 

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo día



puesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente de la Re * 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro O 

ficial número 6878 del 29 de Agosto de 1 pe Guayaquil, 0- 

cho de Abril de ná novecientos ochen y uno.» El Registra 

   

   


